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En Gaceta Oficial nro. 6.746 
Extraordinario, de fecha 1 de 
mayo de 2023, fue publicado el 
Decreto nro. 4.805, mediante 
el cual se realizó un aumento 
del “ingreso mínimo mensual”, 
concepto que comprende 
los beneficios de “Cestaticket 
Socialista” y “Bono contra la 
Guerra Económica”, en los 
siguientes términos:

Aumento del ingreso mínimo mensual

Aspectos relevantes

 • El beneficio de alimentación denominado 
“Cestaticket Socialista” se incrementó 
a la cantidad mensual de mil bolívares                 
(Bs 1.000,00).

 • Asimismo, se crea el “Bono contra la Guerra 
Económica” como complemento solidario 
único de protección, sin incidencia salarial, 
el cual será pagado con una periodicidad 
mensual de la siguiente manera:
A. Para los trabajadores de la 
Administración Pública activos que cobran el 
“Cestaticket Socialista”, el monto de Bs 750.
B. Para los trabajadores de la 
Administración Pública que por su condición 
de pasivos no cobran el “Cestaticket 
Socialista”, el monto de Bs 1.225.

C. Aplica también a los pensionados 
del Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales, que no sean trabajadores activos o 
pasivos de la Administración Pública, como 
complemento de protección respecto a la 
pensión devengada, por el monto de Bs 500.



Boletín Informativo Tributario y Legal
Edición 25 | Mayo 24 de 2023

 • El Ejecutivo Nacional ordenará el ajuste 
mensual de los montos fijados para el 
“Cestaticket Socialista” y el “Bono contra la 
Guerra Económica”, tomando como referencia 
el tipo de cambio publicado por el Banco 
Central de Venezuela.

 • Se denominará como “ingreso mínimo 
mensual” a la suma total de los conceptos 
de “Cestaticket Socialista” y “Bono contra la 
Guerra Económica”. 

 • El empleador que pague un monto inferior 
por concepto de “Cestaticket Socialista”, 
quedará obligado al pago de las diferencias 
correspondientes, así como, las sanciones 
que sean aplicables por tal incumplimiento. 

Vigencia
El Decreto se encuentra vigente desde su 
publicación en la Gaceta Oficial, es decir, a partir 
del 1° de mayo de 2023.
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